
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Autoriza modificación carga de precio determinado en COMPR.AR

 
VISTO la nota Nº NO-2019-7198004-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF mediante la cual el proveedor
Mediterránea Clean SRL denuncia la existencia de un error en la determinación del precio de sus servicios
en el sistema COMPRAR,  y,

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° DI-2019-258-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF se resolvió autorizar la
determinación de precios correspondientes  a la hora de servicio de limpieza adjudicado por disposición Nª
DI-2019-122-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF al proveedor MEDITERRÁNEA CLEAN SRL.

Que a consecuencia de la autorización dispuesta por DI-2019-258-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF se
determinaron los nuevos valores de la siguiente manera: Hora de servicio para oficinas de CASA DE
GOBIERNO $ 264,41; Y para OFICINAS EXTERNAS Y MINISTERIO DE SEGURIDAD E
INSPECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD  en $ 267,40.

Que con fecha 19 de diciembre de 2019 se presenta el proveedor interesado, denunciando la existencia de
un error ya que en el sistema COMPR.AR se ha regisrado un valor diferente al indicado en la Disposición
DI-2019-258-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF.

Que compulsados los valores determinados en el sistema, se advierte que, efectivamente, se ha incurrido en
un error material involuntario registrándose como precio para el servicio en oficinas externasel de $264,41,
en vez de $ 267,45.

Que por lo tanto, deberá procederse a rectificar el error mencionado, habilitando a este efecto la vía de
renegociación contractual en el sistema COMPRAR, a fin de que el mismo refleje los valores determinados
mediante Disposición DI-2019-258-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PUBLICAS Y GESTION DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º: Admitir el reclamo realizado por el proveedor MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L. mediante



nota NO-2019-7198004-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF y en consecuencia habilitar por vía de
“renegociación contractual” en el Sistema COMPR.AR, la determinación correcta del precio establecido en
la suma de $ 267,45 para la hora de prestación del servicio de limpieza contratado en el Convenio Marco
Nº 80.229/2019 Acuerdo Marco 10606-2-AM19, para las Oficinas externas y Ministerio de Seguridad,
Servicio Penitenciario e Inspección General de Seguridad.

Artículo 2º: - Dese intervención al responsable de la administración del Sistema COMPR.AR para que
proceda a realizar la modificación dispuesta en el artículo 1º, quedando el mismo en concordancia con lo
autorizado por Disposición DI-2019-258-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF.

Artículo 3º: - Notifíquese al proveedor MEDITERRANEA CLEAN S.R.L., publíquese en la web
institucional de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes y agréguese a las
actuaciones administrativas.
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